
RAD. 026 2017 0013100
AUTO No. 3343
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 d£ junio de 2.019

Visto el escrito que antecede,   y de conformidad con el artículo 590 del C. G del
P,   el Juzgado

RESUELVE:

.- NO ACCEDER a  1o pedido por el  apoderado de la parte demandante, toda vez que

ya existe medidas cautelares decretadas que superan  el  monto estimado del valor de
la obligación en el presente proceso.
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RAD. 0312017 00917 00
AUTO No.3296
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En   cumplimiento   a   los   acuerdos   PSAA15-10402  del   29   octubre   de  2.015
modificado  por el  acuerdo  PSAA15-10412 del  26 de  noviembre de 2015 del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del  presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-.Proceso sin remanentes.
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RAD. 012 2015 01342 00
AUTO No. 3304
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL WIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2019

En  atención  a  la  petición  de  entrega  de  depósitos judiciales  a  la  parte  actora  y  una  vez
revisado  el   portal   del   Banco  Agrario  de  Colombia,   se   observó  que  no  existen  títulos
judiciales pendientes de pago a favor del presente proceso, en la cuenta de este despacho,
en  la de  la  Oficina de  Ejecución  Civil  Municipal  de Cali,  ni  en  la del juzgado de origen,  por
lo anterior, el Despacho,

RESUELVE:
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RAD. 0312017 00836 00
AUTO No.3295
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En   cumplimiento   a   los   acuerdos   PSAA15-10402  del   29   octubre  de  2.015
modificado  por el  acuerdo PSAA15-10412 del  26 de  noviembre de 2015 del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIV0 SINGULAR.
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RAD. 007 2016 00568 00
AUTO No. 3306
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2019

En  atención  al  escrito  de  liquidación  de  crédito  presentado  por  la  parte  ejecutante,  el
Juzgado'

RESUELVE:

Como quiera que el  presente proceso cuenta con  liquidación de crédito aprobada,  vista a
folio 46  Cno.1,  auto que  la  aprueba  Fol.  50 Con.1,  y en  atención  a  la  liquidación  adicional
presentada  por  la  parte  actora,  se  adviene  que  aquélla  fue  presentada  sin  apego  a  la
ritualidad   procesal   aplicable   para   el   caso,   en  virtud   de  que   no  fue  aportada  en   las
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RAD. 009 2016 00757 00
AUTO No. 3305
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IUIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2019

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR a  los autos  para  obre el  oficio  procedente del juzgado de origen,  a través
del  cual  da  cuenta  de  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  existen  a  favor  del
presente proceso.

2.-  POR SECRETARÍA -AREA  DE  DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el  pago a  la
parte   ejecutante   a   través   de   su   apoderado  judicial   Dr.   EDGAR   CAMIL0   MORENO
JORDAN identificado(a)   con   Cédula   de   ciudadanía   Número   16593669.,   de   los  títulos
judiciales,  por  la  liquidación  de  costas  la  suma  de  $1.725.953,oo  (Fol.115  C.1)  y  por  la
liquidación  de  crédito  la  suma  de  $47.141.929,oo  (Fol.113-114  c.1)  para   un  total  de
$48.867.882,12.

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$3.686.729,oo los cuales se relacionan a continuación:

del        Emum

469030002366293     8902007567

469030002366294     8902007567

469030002366295     8902007567

469030ü2366296     8902007567

469030002366297     8902007567

469030002366298     8902007567

469030002366299     8902C07567

469030002366300     8902CXJ7567

469030002366301     8902007567

469030002366303     8902007S67

469030002366304     8902007567

4690300C)2366305     8902007567

469030002366306     8902007567

469030D02366307     8902007567

469030CHJ2366308     8902007567

469030002366309     8902007567

469030002366310     8902007567

BANCO  PICHINCHA  S  A

BANCO  PICHINCHA S A

BANCO  PICHINCHA S A

BANCO  PICHINCHA S A

BANCO  PICHINCHA S A

BANCO  PICHINCHA S A

BANCO  PICHINCHA S A

ELANCO  PICHINCHA  S A

BANCO  PICHINCHA  S  A

BANCO  PICHINCHA  S  A

BANCO  PICHINCHA  S A

BANCO  PICHINCHA S A

BANC0  PICHINCHA S A

BANCO  PICHINCHA S A

BANC0  PICHINCHA S A

BANCO  PICHINCHA S A

BANCO  PICHINCHA S A

lMPRESO ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  EN1.REGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGAD0

lMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO
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2210512019

22m5col9

2210512019

221051201 9

22/o5nol 9

22/05QO19

22/05„019

22/05fflo19

22/05C019

22íosno1 9

22m52ol9

2210512019

2210512019

2210512019

22/052019

22/05/201 9

22Í05no19

Fecha

NO
APLICA

NO
APL'CA

N0
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

N0
APLICA

NO
APLICA

NO
ApllcA

NO
APuCA

NO
APLICA

NO
APLICA

N0
APL'CA

NO
APLICA

N0
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$  171536.00

$ 297,107.CX)

$  180150.00

$  181952,00

$ 193 33700

$ 1819S2,00

$ 191308,00

$ 360 9' ' ,00

$ 192 993,00

$ 482 319.00

$  168  182.00

$  181952,CX)

$ 221  905,00

$ 94 gss,00

$  192 876,00

$  199104,00

$ 194160,00
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RAD. 008 2010 00912 00
AUTO No. 3302
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2019

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen,
mediante  el  cual  da  cuenta  de  la  conversión  de  los  depósitos judiciales  que  existen  por
cuenta del presente asunto.
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RAD. 0112013 00234 00
AUTO No. 3301
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2019

En atención a la petición de entrega de depósitos judiciales a la parte ejecutada y una vez
revisado  el   portal   del   Banco  Agrario  de  Colombia,   se   observó  que   no  existen  títulos
judiciales pendientes de pago a favor del presente proceso, en la cuenta de este despacho,
en  la  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil  Municipal de Cali,  ni  en  la  del juzgado de origen,  por
lo anterior, el Despacho,

RESUELVE:

- NO ACCEDER a  la solicitud  de entrega de depósitos judiciales a  la  parte ejecutada  por
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RAD. 020 2017 00542 00
AUTO No. 3321
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2019

Como quiera que en el  presente proceso se encuentra  pendiente revisar la  liquidación de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  apohada  por la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como quiera  que  la  tasa  utilizada  para  liquidar los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
VALOR S 29.005.523,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 29-iul-17

DIAS 1

TASA EFECTIVA 32,97
FECHA DE CORTE 14-may-19

DIAS _16

TASA EFECTIVA 29,01
TIEMP0 DE MORA 645
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RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 29.005.523
SALDO INTERESES S  13.935.220

DEUDA TOTAL $ 42.940.743

En  vihud  de  lo  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
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RAD. 018 2018 00975 00
AUTO No. 3309
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2019

En  virtud  que  ninguna  de  las  pahes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho,  teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $91.231.931,oo
Mcte.

Notifíquese
EI Juez,

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN
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FUD. 020 2017 0078100
AUTO No.  3311
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2019

Visto el escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

Como quiera que en la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte
actora  no  se  reflejan  los  abonos  efectuados  a  la  obligación  por  concepto  de  pago  de
depósitos judiciales (Fol. 54, 56,57 y 60 c.1), el despacho dispone NO TENER en cuenta la
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RAD. 030 2016 00843 00
AUTO No. 3322
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2019

Como quiera que en el  presente  proceso se encuentra  pendiente  revisar la  liquidación de
crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que,  aunque  la  liquidacjón  del  crédito  aportada  por la  parte actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como quiera  que  la tasa  utilizada  para  liquidar los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
se  liquida  nuevamente el  mes de julio de 2018,  siendo que  la  última  liquidación  de  crédito
se aprobó al 30 de julio de 2018 (Fol.71-72 C.1 ) a demás en la tabla de liquidación de crédito
indica  unos abonos al capital pero en el resumen final este no es tenido en cuenta,   por lo
anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así:

LIQUIDACIÓN ANTERIOR  (Fol.  71-72  C.1.)

CAPITAL $4.531.791,oo
TOTAL  INTERESES  DE  MORA APROBADOS $2.079.186,oo
AL   30-07-2018  (Fol.  72  C.1)
TOTAL $6.610.947,oo

LIQUIDACION  DEL  1-08-2018 al  30-05-2019
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CAPITAL  INICIAL 4.531.791,00

TOTAL I NTERESES 2.981.418,55

ABONOS 6.610`977,00

SALD0 CAPITAL 883.283,01
SALDO  INTERESES 18.949,54

SALDO FINAL 902.232,55

En  virtud  de  lo  anterior,   MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  pane
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la



RAD. 018 2018 0086100
AUTO No. 3308
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2019

En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $68.171.984,oo
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FUD. 025 2015 00908 00
AUTO No. 3310
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2019

En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédíto presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del ahículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $19.832.316,oo
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FUD. 003 2013 00838 00
AUTO No. 3320
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2019

En  vihud  que   ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
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RAD 21 -2011 -00123-00

AUTO   No.   3331.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,   04 dejunio  de 2019.

Teniendo  en  cuenta  el  oficio  No.1833  del  16  de  mayo  de  2019,  a  través  del

cual se pone en conocimiento que mediante auto No.1250 del 29 de abril de 2019, se

decretó  el  desistimiento  tácito  del  proceso  radicado  bajo  pariida  No.  32-2017-00701-

00.     -LIQUIDACIÓN  PATRIMONIAL-,  y  ordena  remitir  el  expediente  a  este  estrado

judicial,

En consecuencia, el juzgado DISPONE,

REANUDAR, la actuación del presente proceso.

JUZGADO  SEGLJl\lDO  EJECLJCIol\l  CIVIL
MUNICIPAL

Eh   EstadoNo.       94       dehoysenotiflca   a   las
pjrteselautoanterior.
Fecha:           6 de iunio de 2019.
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RAD. 28-2003-00705-00
AUTO   No.   3334.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, 04 de junio de 2019.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

Se  RECHAZA  de  plano  la  petición  incidental  de  regulación  de  honorarios  que

presenta  el   abogado   RODRIGO   REYES   OCAMPO,   como  quiera  que  el   proceso

terminó  por  desistimiento  tácito  el   18  de  octubre  de  2018,  Fl.   125  y  la  petición  no

cumple con  los  requisitos  para  promover e/ írám/.Íe /.nc/.denía/ que Í.woca,  conforme lo



Iü`,

RAD. 028 2009 00054 00
AUTO No. 3324
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2019

Como quiera que en el  presente proceso se encuentra  pendiente revisar la  liquidación de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado'

RESUELVE:

1.-Se  advierte que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como quiera  que  la tasa  utilizada  para  liquidar los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
y además no se toma como base la  liquidación de crédito que se encuentra en firme (Fol.
33 Cno.1 ) lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el # del Art. 446 del CG.P.  "4.-Oe
la  misma manera se  procederá  cuando se trate de  actualizar la  liquidación en  los casos
previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que este en firme". por
lo anterior,  el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así:

LIQUIDACIÓN ANTERIOR  (Fol.  33 C.1.)

CAPITAL $11.525.326,oo
TOTAL         I NTERESES         DE         MORA ü.818.570,oo
APROBADOS AL   5-08-2009  (Fol.  33 C.1)
TOTAL $16.343.896,oo

LIQUIDAcloN DEL 6-08-2009 al 22-05-2019

CAPITAL
VALOR $ 1 1 .525.326,00

®

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 6-ago-09
DIAS 24
TASA EFECTIVA 27,98
FECHA DE CORTE 22-may-19
DIAS 8
TASA EFECTIVA 29,01
TIEMPO DE MORA 3526

RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 11.525.326,oo

lNTERESES LIQUIDACION ANTERIOR Fol. 33 c.1 $ 4.818.570,oo

lNTERESES del 06-08-2009 al 22J)5-2019 $ 29.153.389,oo

DEUDA TOTAL $ 45.497.285,oo
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En  virtud  de  1o  anterior,   lvIODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $45.497.285,oo Wlcte.
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RAD.027 2003 00300 00
AUTO No.3314
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR    el  oficio  No.  14448,  allegado  por  la  Secretaria  de  Tránsito  y  Transpohe  de
Armenia-  Quindio,   mediante  el  cual  indica  que    procedieron  a  levantar  la  medida  judicial

consistente en Embargo del Vehiculo de placas GQM762.

®



RAD. 008 2018 0016100
AUTO No. 3319
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

..  NO  ACCEDER     a  la  solicitud  allegada  por  la  abogada     Lizzeth  Vianey  Agredo

Casanova,   toda   vez  que   no   obra   como   apoderada  judicial   dentro   del   presente

proceso.

®
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RAD. 012 2018 00334 00
AUTO No.3328
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

Acéptese la autorización  otorgada  por el  apoderado judicial  de  la  parte demandante
Héctor  Leonel  Sanabria  Torres,  a  Rafael  Núñez  Londoño  identificado  con  (C.C.  No.
79.864.846) en los términos precedentes.

JUZGADO SEGUNDO EJECucloN CML MUNICIPAL

En  Estado No.jLde hoy se notmca a las pades el auto
amerm.

Fecl`a      06de luniode2.019 &,íí¥EdG#E,§j,37:c:;ann

SECRETARlo

®
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RAD. 008 2017 00835 00
AUTO No. 3343
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

Visto el escrito que antecede,   y de conformidad con el ariículo 590 del C. G del
P,  el Juzgado

RESUELVE:

.- NO ACCEDER a  lo pedido por el  apoderado de la  pafte demandante,  toda vez que
las   medidas  decretadas  no  superan  valor  actual  estimado  de  la  obligación  en   el

presente proceso.

c`i&d£#aiff€S~
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RAD. 017 2016 00171  00

AUTO No. 3327
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 04 de junio de   2.019

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

.-   RECONOCER personería amplia y suficiente al     abogado ANDERSON  RIASCOS
DAZA,   identificado con  cédula  de ciudadanía  No.1.143.941.488  y tarjeta  profesional

315.968 del C.S. de la J.   p ara actuar en nombre de la pahe pasiva, como apoderado

judicial de conformidad con  los términos del  memorial  poder que antecede.

®
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RAD. 019 2015 00702 00
AUT0 No. 3336
JUZGAD0 SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

..Tener   como   dependiente   judicial   del      apoderado   de   la   parte   demandante   a
BLADIMIR   SINISTERRA   SANJUR,    identificado   con    cédula   de   ciudadanía    No.
1.234.188.640,      por      acreditar   estudios   de   derecho   en   Universidad   oficialmente
reconocida, de conformidad al artículo 27 del decreto 196 de 1971,  para actuar acorde
a los términos del presente.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS Q

®
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RAD,0312014 00635 00
AUTO No.3329
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,   04 dejunio  de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.- ABSTENERSE  por ahora,  dar trámite  a  la  solicitud  de  renuncia  de  poder allegada

por  la  abogada  ADRIANA  ARGOTY  BOTERO  sobre  la  representación  judicial  de  la
parte demandante, toda vez que no cumple con  lo dispuesto en el artículo 76 del  C.G
del   P,   al   no   indiciar  en   la  comunicación   enviada   a  su   poderdante  el   número  de
radicación del presente proceso.

®

®
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RAD.005 2017 00222 00
AUTO No. 3338
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Tener   como   dependiente   judicial   del       apoderado   de   la   parte   demandante   a
BLADIMIR   SINISTERRA   SANJUR,    identificado   con    cédula   de   ciudadanía    No.
1.234.188.640,      por      acreditar   estudios   de   derecho   en   Universidad   oficialmente
reconocida, de conformidad al artículo 27 del decreto 196 de 1971, para actuar acorde
a los términos del presente.

®



.!

RAD. 005 2015 01365 00
AUTO No. 3337
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2,019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Tener   como   dependiente   judicial   del      apoderado   de   la   parie   demandante   a
BLADIMIR   SINISTERRA   SANJUR,    identificado   con    cédula   de   ciudadanía    No.
1.234.188.640,      por      acreditar   estudios   de   derecho   en   Universidad   oficialmente
reconocida, de conformidad al artículo 27 del decreto 196 de 1971,  para actuar acorde
a los términos del presente.

®

®
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RAD. 006 2018 00405 00
AUTO No. 3341
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

Visto el escrito que antecede,   el Juzgado

RESUELVE:

.-  PREVIO  a  darle  trámite  al  escrito  presentado  por  la  parte  demandada,  sírvase
allegar el arancel respectivo.

®



RAD. 006 2018 00405 00
AUTO No. 3340
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En   cumplimiento   a   los   acuerdos   PSAA15.10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por el  acuerdo  PSAA15-10412 del  26 de  noviembre de 2015 del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIV0 SINGULAR,

®
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RAD. 025 2018 00445 00

AUTO No. 3339

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

Visto  los  escritos  que  anteceden,  y  como  quiera  que  el  FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A.

CONFÉ,  se  subrogó  parcialmente  la  obligación  en  la  suma  de  $11.250.000.oo,  en  los  términos  de
los   anículos   1666,   1668   numeral   3°   y   1670   inc.   1°   del   Código   Civil,   el   Despacho   encuentra

procedente aceptar la cesión de derechos de crédito en virtud de la ley y con  las precisiones dadas.
Conforme a  lo anterior el despacho se apahará del traslado de  la liquidación  de crédito  presentada

por  la  parte  actora,  y  se  requiere  para  que  la  presente  descontando  el  dinero  por  concepto  de
subrogación.

Por último,  se  le reconocerá  personeria juridica  a la  Dra.  CAROLINA HERNANDEZ QUICENO,  para

que actúe como apoderada judicial de la pahe subrogataria.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

á.;#NE?ATSA§Áac:uNbEOÉg,ahc;O;:epna::|a:.::!BPÁñsce3teBCcsr:dáoA,qdueec:i,.F:#aYOAscd':c"u#en::
presentados.

:8NaseóaÑÁec%rNaÁáLCDOEmsAS[t2;r#asr,3.E:rég\'FE:'menteconst,tu,doypaneact,vadelprocesoel

2.- Apartarse del  traslado a  la liquidación de crédito presentada por la  parte actora,  por lo expuesto
en la parte motiva de esta providencia.

3.-RECONOCER personería juridica a la Dra. CAROLINA HERNANDEZ QUICENO identificada con
cedula  de  ciudadanía  No.38.559.929  y  T.P.  No.   159.873  del  C.S.  de  la  J„  para  que  actúe  como

apoderada judicial de la parte subrogataria según  las voces del  poder conferido.

®
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FUD. 028 2005 00532 00
AUT0 No. 3307
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2019

Estando el  proceso en secretaría,  se advierte la necesidad  de dejar sin efecto el  auto No.
2302 del 12 de abril de 2019 obrante a folio 180, mediante el cual el despacho corre traslado
del   avalúo  del   inmueble  distinguido  con   la   FMl.   No.   370-87875  aportado  por  la  parte
demandante (Fol.177 y ss) y del auto No.  2654 de fecha 2 de mayo de 2019,  mediante el
cual se fija fecha y hora para la diligencia de remate del  mencionado inmueble para el dia
27 de junio de 2019. Lo anterior en razón a que el referido bien no se encuentra embargo y
secuestrado por cuenta del presente proceso, ya que el bien objeto del proceso se identifica
con la matricula No. 370-192075 de la Oficina de lnstrumentos Públicos de Cali.

Notifíquese
EI Juez,

LUÍS CARLOS

®

ca''#i="s:dÉ:TcÍp::cáóanno
S«retarlo
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RAD. 009 2005 00381  00
AUT0 No. 3342
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

Visto el escrito que antecede,   el Juzgado

RESUELVE:

.-  PREVIO  a  darle  trámite  al  escrito  presentado  por  la  parte  demandante,  sírvase
allegar los oficios diligenciados.

®
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RAD. 0112006 00005 00
AUTO No. 3347
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,   04 de junio de 2.019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE a  los autos  para que obre y conste la devolución   del   oficio  No.  02-

1248  del  Os  de  mayo de 2.019,  procedente  de  la  empresa  de  correo 472,  dirigido  al

secuestre DMH  SERVICIOS DE  INGENIERIA S.A.S.  por  motivo "N0 RESIDE".

®

®
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RAD. 028 2017 00106 00
AUT0 No.3297
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En   cumplimiento  a   los   acuerdos   PSAA15-10402   del   29   octubre   de  2.015
modificado por el  acuerdo  PSAA15.10412 del  26 de noviembre de 2015 del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIV0 SINGULAR.

®



RAD. 025 2018 00822 00
AUTO No. 3292
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2.019

En   cumplimiento   a   los   acuerdos   PSAA15-10402  del   29   octubre   de  2.015
modificado por el  acuerdo  PSAA15.10412 del  26  de noviembre de 2015 del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1 -.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

®
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RAD. 009 2012 00898  00
AUTO No.3349
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.- AGREGAR el  escrito allegado  por el  BANCO  BBVA,   dando  respuesta  al  oficio  No.
02-4301  del  27  de  noviembre de 2.017,  mediante el  cual  informa  que   consignó en  la
cuenta  del  despacho la  suma de 8.000.000.oo,  correspondiente al  demandado JOSE
IGNACIO   PALOMINO   y   que   los   demandados       JAVIER   PALOMINO   y   PAULA
ANDREA PALOMINO,  no registran cuentas con el  banco.

JUZGADO SECUND0 EJECUCION CML MUNICIPAL

En  Estado No.£Lde hoy se notifica a hs panes el auto
anterior.

F"«ftmft"9i##+#a„
SECRETARIO

|uzgadosdeE|ecu.lón
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RAD. 0112016 00188 00
AUTO No.3293
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En   cumplimiento   a   los   acuerdos   PSAA15.10402   del   29  octubre   de   2.015
modificado  por el  acuerdo  PSAA15-10412 del  26 de  noviembre de 2015 del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIV0 SINGULAR.

2-.  POR  SECRETARÍA  y  de  conformidad  con  el  ariículo  446  del  C.G.P.  córrase  el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3-.Proceso sin remanentes.

®
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RAD. 003 2018 00089 00
AUT0 No. 3291
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En   cumplimiento   a   los   acuerdos   PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por el  acuerdo  PSAA15.10412 del  26 de  noviembre de 2015 del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-.  POR  SECRETARÍA  y  de  conformidad  con  el  anículo  446  del  C.G.P.  córrase  el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3-.Proceso sin remanentes.

®

®
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RAD. 0112018 00442 00
AUTO No.3294
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2.019

En   cumplimiento  a   los   acuerdos   PSAA15.10402   del   29   octubre  de  2.015
modificado por el  acuerdo  PSAA15.10412 del  26 de noviembre de 2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-.  POR  SECRETARÍA  y  de  conformidad  con  el  artículo  446  del  C.G.P.  córrase  el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3-.Proceso sin remanentes.

®
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RAD, 30-2017D052100

AUTO No.   3335.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CML MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 4 de junio de 2019.

La pane demandante ha interpuesto el recurso de apelación contra el  auto No.  3041  del 21

de  mayo de  2019  fl.  67  Cdo.  No.1)  que  modmcó  la  lkiuk]ación  del crédfto  presentada  por la  parte

demandante y como quiera que el recurrente sustenta el recurso de apelación  (Fl. 68 y s.s.   Cdo.1),

confome a k) dispuesto en el art. 446#3, si se modifica La liquidación, el auto será apelable, cuando

altere de oficio la cuenta respectiva:.

De   Úual   manera  y  como   qu.iera  que   la   memorialista,   al   formuLar  el   escrito  de

apelación,  sustenta el  recurso confome h) señala el  numeral 3 del  art 322 del C.G.P  por ser

procedente al  tenor del  numeral  10°   del  ari.  321  i.b/dem,  se concederá  la aDelación  en  el
efecto  diferido  tal  como  lo regla  el  art.  446#3°,     ibidem  se  dispondrá  su  traslado  a  la

contraparte al tenor del art.324 e/.usdem.

En mérito de lo expuesto, el despacho,

RESUELVE:

1.   CONCEDER en el  efecto diferido el  recurso de apelación  propuesto contra

el  auto  No.  3041  del  21  de  mayo  de  2019  (Fl.  67  Cdo.  No.1) que  modificó la liquidación  del crédito

presentada   por  la   parte  demandante,   y   que   fue      interpuesto   oportunamente   por   la   parte
ejecutante.

En   el  término  de  cinco   (05)   dias   contados   a   pahir  del   día   siguiente   a   la

notificación   por  estado  de  este  auto,   aporie  el   apelante   las  expensas   necesarias  para
reproduc/.r Íodo  e/ expedí.eníe,  incluyendo  esta  providencia,  so  pena  de  declarar desieno  el
recurso.

2.   Por  secretaria  súnase  el   traslado  de   la  sustentación   del   recurso  a   la
contraparte, en los términos que dispone el ari.  324 del C.G.P.
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RAD. 21 -2011 -00265-00

AUTO  N°.   3312.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 4 de junio de dos  mil diecinueve (2019).

Procede  el  despacho  a  resolver  el  recursos  de  reposición  que  antecede

presentado por la parte demandada contra el auto No. 2509 del 29 de abril de 2019
(Fl.  227),  a  través  del  cual  el  Juzgado  fija  fecha  para  llevar  a  cabo  diligencia  de
remate del  bien  identificado con  la M.l.  370-236046.

Argumenta  el  recurrente  en  resumen  que  la  diligencia  de  remate  del  bien
identificado  con  la  M.l.  370-236046,  no  se  puede  llevar  a  cabo  puesto  que  en  la
anotación  No.  012 del cenificado de tradición  aparece registrada  la  Resolución  No.
131  del 28 de diciembre de 2018:

"expedida  por  la  empresa  municipal  de  renovación  de  Cali  por  medio  de  la  cual  se

inscribe la afectación sobre este inmueble consistente en la oferia de su compra; medida
ésta que genera como consecuencia legal que el inmueble queda por fuera del comercio

(ariículo 13 inciso 5 de la ley 9 de 1989 Iey de reforma urbana".

Que  el  inmueble se encuentra  vinculado  al  proyecto  ciudad  paraíso.  Como

prueba de lo manifestado, aporia certificado de tradición expedido el 6 de mayo de
2019.

Surtido  el  traslado  de   Ley  del   recurso  interpuesto  a   la  contraparie,   se

pronunció  al  respecto  indicando  que  el  bien  identificado  con  la  M.l.  370-236046,
sopoha   una   Garantía   Hipotecaria.   Escritura   Pública   No.   4.324   adiada   18   de
Noviembre de 2008, de la  Notaría  13 del  Círculo de Cali,  y que aparece registrada
en  la anotación  No.  7 de la referida  Matrícula inmobiliaria; que el  bien se encuentra

embargado y no se debe acceder a lo solicitado por la parte demandada dado que

o             :%oi:ne ,:::?;ríTe::eenntae,:#noc,iptoe,:ree:e::cDheore:::9,m,i:audeoc::'oe| ;nrofdeu:íooáe:
la  venta,  se  cancelará  en  su  totalidad  o  en  parte  dicho  crédito  hipotecario.  Por lo
cual solicita continuar con el trámite del  proceso y realizar la diligencia de remate.

En consecuencia se procede a resolver el mismo,  previas las siguientes,

CONSIDERACIONES..

Dispone  el   arf/'cu/o  318   de/   C.G.P.,   que  salvo   norma   en   contrario,   el
recurso de reposición  procede en contra de los autos que dicte el Juez, entre otros
funcionarios,  para  que  se  reformen  o  revoquen,  debiendo  el  recurrente  expresar
las  razones  que  lo  sustentan  en  forma  verbal  en  caso  de  que  la  providencia  se



haya  dictado  en  audiencia,  o    por  escrito,  cuando  se  profiera  por  fuera  de  ésta,

presentado dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto.

Ahora  bien,  revisados  cuidadosamente  los  argumentos  presentados  por  la

parte demandada,  los  mismos no logran  persuadir a este operador de justicia para
revocar la decisión adoptada en el auto No.  2509 del 29 de abril de 20 9  (Fl.  227),

a través del cual el  Juzgado fija fecha como fecha  para  llevar a cabo diligencia de
remate  del  bien  identificado  con  la  M.l.  370-236046,  el  día  13  de junio  de  2019  a

las   8:00   A.M.   Puesto ue   el   bien roceso  so orta   una   Garantía

otecaria.  E.P.  4.324  adiada  18  de  Noviembre  de  2008.  De  la  Notaría  13  del

Circuk) de Cali,  v aue aDarece reciistrada en  la anotación  No.  7 de la  reférida  M.I:  `

la  solicitud  de  la  Darte  demandante  obrante  a  folios  226  del  leaaio  exoedimental
le  con  los uestos  del  artículo  448  del  C.G.P. dado  que  el  bien  se

encuentra  embargado  (Fl.  223  Anotaciones  12  y  16),  fue  secuestrado,  diligencia
realizada  por el  Juzgado  de  origen  -9°  Civil  Municipal  de  Cali,  el  dia  23  de  marzo
de 2012.  Fl.125-126.   Avaluado.  Fl.  200-210 y con  liquidación  del  crédito en  firme.\

Frente a  la  inconformidad  de la  parie  recurrente,  una  mirada  al  ceriificado
de  tradición  del  referido  bien  inmueble,  expedido  el  6  de  mayo  de  2019,  por  la
Oficina  de  Registro de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  deja  ver que  efectivamente
en   la  anotación   No.   018  aparece  registrada   la   Resolución   No.   131   del   28   de
didiembre de 2018,  expedida  por la  empresa  municipal  de  renovación  de Cali,  a
través  de  la  cual  se  inscribió  la  "oFERTA  DE  CoMPRA  EN  BiEN  URBANo PRoVECTo
CIUDAD  PARAISO  PLAN  PARCIAL  BARRIO  SAN  PASCUAL  EL  INMUEBLE  QUEDA  FUERA

DEL  COMERC/O.  /MED/DA  CAU7ELAR/",    Ver   Fl.  234  Vto,  sin  embargo,  por el  hecho

de  que  haya  una oferta  de  compra  del  bien  a  rematar en  el  presente  asunto,  por

parte  de   EMPRESA   MUNICIPAL   DE   RENOVACIÓN   URBANA   EIC   EMRU,   no
quiere decir que no se puede llevar a cabo la diligencia de remate, ya que el bien a
rematar es de propiedad de los ejecutados, es /a prenda genera/ de/ acneedor en e/

preseníe asunío, y para celebrar el remate se requiere que éste esté en cabeza de
los  propietarios  (ejecutados);  y  el  rematante  solo  adquiere  los  derechos  que  los
ejecutados tengan  en el  bien que se va a rematar.  Por lo tanto,  en  la diligencia de
remate se pondrá en conocimiento de los ofertantes que en la anotación  No.18 de
la  M.l.  370-236046  aparece  la..  "OFERTA  DE  COMPRA  EN  BIEN  URBANO  PROVECTO
CIUDAD  PARAÍSO   PLAN   PARCIAL  BARRIO   SAN   PASCUAL  EL  INMUEBLE  QUEDA  POR
FUERA DEL COMERCIO (MEDIDA CAUTELAR)".



VL

En  consecuencia  de  1o  expuesto,   sin   lugar  a  otras  consideraciones,   el
Juzgado sostendrá la decisión atacada por el extremo pasivo.

En mérito de lo expuesto,   el Juzgado;

RESUELVE:

1.   NO REPONER  para  revocar el  auto el  auto  No.  2509 del  29 de abril de
2019 (Fl. 227),  por lo anotado en  la parte considerativa.

2.  POR  SECRETARÍA  y  de  conformidad  con  el  artículo  446  del  C.G.P.
córrase el  respectivo traslado de la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte
demandada.

®



V`J,
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RAD.020 2015 00280 00
AUTO No.3326
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 04de junio de 2.019

Encontrándose el  proceso  en ejecución forzada,  y revisada  la actuación surtida en  el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Úffí.ma
acíuací.Ón,  reunidas  las  exigencias de  que trata el  ahículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las   ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,   el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   DECRETAR   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares   aquí   ordenadas   y

practicadas.

No obstante  lo  anterior,  dichos  bienes  continuarán  embargados  por cuenta  del  Juzgado
OS Civil  Municipal   de  Ejecución de Sentencias de Cali, en virtud  al embargo de remanentes  por
ellos  solicitado,  mediante  Oficio  No.  08-0822  de fecha  05  de  abril  de  2.017,  dentro del  proceso
Ejecutivo   adelantado   por  JAIRO  ALFRED0   BELTRÁN   MONJE,   contra  ANA   DELIA   LOPEZ

OCAMPO Y WILSON  BETACOURTH  LOPEZ,  radicación 032 2016 00642 00.

3.-   ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

4.- Sin Costas.
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RAD.035 2008 00572 00
AUTO No. 3325
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio  de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada la  actuación sunida en  el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/Í/.ma
acfuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impanir  las   ordenes  a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En viriud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1..  DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del An.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de los  documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

®
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RAD,  009 2009 00748 00
AUTO No.    3330
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el juzgado,

RESUELVE:

1.. DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes

que  por cualquier causa  se  llegaren  a desembargar y el  del  remanente del  producto
de  los  ya  embargado  de  propiedad  de  la  demandada  PAOLA  MARIA  CABRERA
RAMIREZ   identificada con  C.C   66.862.741  dentro del  proceso ejecutivo se adelanta
en     el  Juzgado  03  de    Civil  del  Circuito  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  con
número  de  radicación  2018  00486  00,  demandante  BANCO  BBVA  COLOMBIA.  Por
secretaria líbrese el Oficio.

•             iü.eDPEo::::i::¡:rECLauESTBs:T,:g°arye:e:Udeesst:°mpbr:rvgeanrt¡;°eí::?SrebLeanneesn#dr:,mpar::::;:
de  los  ya  embargado  de  propiedad  de  la  demandada  PAOLA  MARIA  CABRERA
RAMIREZ   identificada con  C.C   66.862.741  dentro del  proceso ejecutivo se adelanta
en    el  Juzgado  03  de  Familia  de  Cali,  con  número  de  radicación  2018  00249  00,
demandante   ROSALBA RAMIREZ.  Por secretaria librese el Oficio.

JUZGADO SECU ND0 EJECUCI0N CIVIL MUMCIPAL

h Estado No.jLde hoy se notifica a bs partes el auto
`::mhT'i"D-P-n-F-,.:;::c:,:i!ásÉF¡í:ff.:unn,

SECRETARIO



RAD O9.2009-00748ioo
AUTO   No.   3332
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,   04 de junio de 2019.

En  atención  al  escrito  de  nulidad,  presentado  por  la  apoderado  de  la  demandada

PAOLA MARÍA CABRERA RAMÍREZ en  el  presente asunto,   córrasele traslado a  la

parte contraria,  para que se pronuncie sobre el  mismo.  Por secretaría Drocédase de
conformidad fórmese cuaderno se arado.

RECONOCER  PERSONERIA  a  la  Dra.  NATHALIA  BAQUERO  HERRERA  con  T.P.

251.086  del  C.S.J.,  para  actuar en  nombre  y  representación  de  la  parte demandada

en los términos y para los efectos del poder conferido.

Fórmese  cuaderno  separado  con  el  escrito  de  incidente de  nulidad  y de  la

presente providencia.

®
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RAD. 034 2014 01065 00
AUTO No. 3303
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2019

En atención a la  petición de la parte actora de entrega de títulos judiciales y,  como quiera
que los mismos se encuentran consignados en el juzgado de origen,  el Juzgado ordenará
la  conversión  de  los  mismos  y  que  se  oficie  al  pagador a fin  de  que  los  descuentos  por
concepto   de   la   medida   de   embargo   sean   consignados   en   la   cuenta   única   judicial
760012041700,en consecuencia,

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE La conversión todos los depósftos judiciales que se encuentren corsignados
por cuenta del presente proceso y los que a futuro se súan consignado en el Juzgado de
Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril de 2017.

2.-  Líbrese  por  Secretaría  el  oficio  respectivo,  con  destino  al  JUZGADO  34  CIVIL
IVIUNICIPAL DE CALl,  con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en foma  inrnediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser el  caso  entréguesele  al

#eLi#:=:r#Áue;á+úeÉL#Ji:gÉ::'#eRñmL#sdÉ:'Pa=u#nd±aí#i#T#r
760012041700 v códiao de deDendencia No. 760014303000.

3.{umplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   orúen   deberá   remmr   a   este   Despacho]   La
comunicación de La conversión, para qim obre en el proceso, igualmente, lnfomar cualquier
inconsistencia que impida  la trasferencia de los títulos judiciales.

4.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acreditado   la   transferencia   de   los   depósitos
judiciales,  ingrese el expediente a  Despacho para analizar la solicitud que antecede
de la parte demandante.

5.- OFICIAR

®

al  pagador para que en  adelante siga consignando a  la cuenta  única judicial
No. 760012041700 y código de dependencia No.  760014303000.

|uzgado. de E|ccüclón
Cmcs Munlclpa]es

Carlos Eduardo SI~a CanoSec"IIo



`!.

RAD.029 2018 00497 00
AUT0 No.3315
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,   04 de junio  de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Conforme  al  Decreto  No.  4112010200563  del  24  de  agosto  de  2.017  de  la
Alcaldía   Santiago   de   Cali,   se   COMISIONA  al   SECRETARIO   DE   SEGURIDAD  Y
JUSTICIA   DEL   MUNICIPIO   DE   SANTIAGO   DE   CALl,   para   que   lleve   a   cabo   la

diligencia   de   SECUESTR0   del   establecimiento   de   comercio   identificado   con   la
matricula   mercantil   876557-1   de   la   Cámara   de   Comercio   de   Cali,   denominado
CARLOS  ANDRES  GUTIERREZ  VELASQUEZ,     de  propiedad  del  señor  CARLOS
ANDRES   GUTIERREZ   VELASQUEZ   identificado   con   Cédula   de   ciudadanía   No.
94.495.335.   Se  faculta   al   comisionado   para  subcomisionar  y  designar  secuestre.

o            g.ogf::aufas:j::i::T:rhaomni:rnat:odset:::::r:idcaude:?an ,:aeLs:,yp:,4a&::nl :i&:une:á: f5hi 82d:i

28  de  Agosto  de  2002,  expedido  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  -  Sala
Administrativa. Líbrese el respectivo despacho comisorio.

®
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RAD.010 2009 00581  00
AUTO No.3313
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En atención a La solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-   DECRETAR   el   embargo   y   retención   de   los   títubs   valores   y   demás   documentos
representativos   de   dinero   tales   como   Certificados      de   Depósitos   a   Termino   (CDTS),
acciones,  aceptaciones  bancarias,  etc., junto con  kB créditos que  produzcan  km dineros en
elk%  representados,  que  tenga  o  lbgare  a tener el  demandado  GUSTAVO ZULUAGA  con

(C.C.  No  14.986.210)   en  la entidad depósito centralizado de valores "DECEVAL",  LIMÍTESE
EL EMBARGO A LA SUMA DE st251.578.oo.

Por secretaria,  LIBRESE oficb al Gerente de dma entidad bancaria,  para que se tomen las

•       ### S#én#d=+:gL8;#enffi#kNTor#idá#7t#É"#gL#T£ gt|
ciudad  y  para  este  proceso  km  dineros  que  se  llegaren  a  retener  por dicho  concepto.  Asi
misrno  entéresele  que  se  abstenga  de  efectuar  La  medida,  si  poseen  cuenta  de  nómina,  e

Úualmente téngase en cuenta kB topes de inembargabilidad señalados en el artícukt 126 del
Decreto 663  de  1993,  Estatuto  Orgánico  del  Sistema  Financiero,  el  Decreto 0564  de  1996,
especificamente   el   contenklo  de   La   Caria  Circular  Nro.   096   del   9  de   octubre   de   2013
emanada de la Superintendencia Financiera.



•..-.

RAD.008 2016 00223 00
AUTO No.3316
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGRÉGUESE a  los  autos  para que obre y conste certificado de tradición  de fecha 22
de mayo de 2.019 allegado por la apoderada judicial de la  parte demandante,  a través del
cual  se  observa  que  se  acató  la  medida  de  embargo  del  vehículo  automóvil  de  placas
HYK812.

2.   -   LiBRESE  oficio  a   la  SECRETARIA  DE  TRANSITO  MUNICIPAL   DE  CALl   y  a   la
POLICIA  NACIONAL AUTOMOTORES,  a fin  de  que  efectúe  el  DECOMISO  del  vehículo
automóvil  de  placas

®

®

HYK812.,  de propiedad  de  la  señora  LADY VANESSA  VALENCIA
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RAD. 007 2015 00076 00
AUT0 No.3350
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-Por  Secretaría,  actualizar  el  oficio  No.  01-1799,   indicando  que  el  número  de  cuenta
donde debe consignar es la 760012041700.

®

JUZGADO  SECU NDO  EJECUCIol\l Cl\/IL MUNICIPAL

En  Estado  No.£Lde lioy se  notifica  a  las  paftes  el aifto
anterior.

FFecha      06doiuniode2.019

SECRETARlo

a#ieñí*üñ#dc:on"
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RAD. 0312014 00930 00
AUTO No. 3344
JUZGAD0 SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En atención a las solicitudes precedentes, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   ACEPTAR   la   sustitución   de   poder  que   hace   la   abogada   PAOLA   ANDREA
CARDENA    RENGIF0    a    AFIANZADORA   NACI0NAL    S.A-    AFIANSA.sobre    la
representación  judicial  conferida  por  la  parte  actora,  de  acuerdo  al  mandato  Óbrate
dentro del presente proceso.

2.-     RECONOCER   personería   amplia  y  suficiente  a   la  abogada   LIZETH  VIANEY
AGREDO  CASANOVA identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  67.039.049  y  T.P.
No.   162.809       del  C.S.  de  la  J  para  actuar  en  nombre  de  la  parte  actora,  como

•               apoderadajudicial deconformidad con los términos del memorial poderqueantecede.

®
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RAD.0312014 00930 00
AUTO No. 3345
JUZGAD0 SEGUND0 DE EJECUCN)N CML MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

Atendiendo la solicitud precedente el Juzgado,

RESUELVE:

1   .-  DECRETAR  el  embargo  de  la  quinta  pane  de  k]  que  exceda  el  salarb  mínimo
mensual  legal  vigente  y demás  emolumentos  que devenga  la  demandada  CLAUDIA
PATRICIA MOREN0 T0BON   identificada con  (C.C.  No. 66.725.301 ) como empkgada
de PROLAB SAS. Limítese el embarcio a la suma de st.652.000.ooMCTE,

LIBRESE oficio al  pagador de dicha empresa,  para que se tomen  las  medidas
del caso, asimismo se ponga a dk5posición de este despacho judicial y en la cuenta de

.       t:tg:#ug#j#n#7:u#±ff#+ta7# adett:a#copo¥d#o d##o:u£ad#aTL
responder por el correspondiente por dichos valores (An. 593 numeral 9° del C.G.P).
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RAD. 032 2013 00461  00
AUT0 No. 3318
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2.019

Visto el escrito que antecede,  EI Juzgado.

RESUELVE:

®

®

1.  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes,
(CDT)   y   cuak]uier   título,    que   pertenezcan   a   la   demandada   QUERIMA   PERLAziA

F#RaT#g,nJiftgE7#É#[ffi£;##L2:5E:ST=.#=úasendescmo
Por  secretaria,   LIBRESE  oficio  al  Gerente  de  dicha  entidad  bancaria,   para  que  se

tomen las medidas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la  cuenta  de  depósftos  judiciales  No.  76  001   2041612    del  Banco  Agrario  de  esta
ciudad  y  para  este  proceso  los dineros que  se  llegaren  a  retener por dicho  concepto.  AsÍ
mismo entéresele que se abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e
Úualmente téngase en cuenta  los topes de ÍnembargabilLdad señalados en el  artículo  126
del  Decreto  663  de  1993,  Estatuto  Orgánico  del  Sistema  Financiero,  el  Decreto  0564  de
1996, específicamente el contenido de la Carta Circular Nro.  096 del 9 de octubre de 2013
emanada de La Superintendencia Financiera.

2.-  DECRETAR  el  embargo y  posterior secuestro del  bien  inmueble  identificado con folio
de   matrícula   Ínmobiliaria   No.   370-217375   de   la   Oficina   de   Registro   de   lnstrumentos
Públicos  de   Cali,   de   propiedad   de   la   demandada   QUERIMA   PERLAZA   HURTADO,
identificada con cedula de ciudadanía No.  66.743.406.

Por  Secretaría,   líbrese  el   respectivo   oficio   de   embargo   a   la   Oficina   de   Registro  de
lnstrumentos Públicos de Cali.

3.-  DECRÉTESE  EL  EMBARGO  y  secuestro  preventivo  de  los  bienes  y/o  remanentes
que  por cualquier causa  se  llegaren  a  desembargar y  el  del  remanente  del  producto de
los  ya  embargado  de  propiedad  de  la  demandada     QUERIMA  PERLAZA  HURTADO
identificada con C.C   66.743.406,  dentro del  proceso de jurisdicción coactiva   con  numero
de obligación 61634.
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RAD. 013 2012 0075100
AUTO No.3348
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 04 de junio de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.- Por Secretaría, reprodúzcase el despacho comisorio No. 02-111  de fecha 25 de julio
de 2.018.
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JUZGAD0 SEGUND0 EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL

En  Estado  No.jLde  hoy se  notifica  a  las  paries el auto
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RAD.006 2017 00329 00
AUTO No. 3346
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2.019

En atención  a  la petición de la  parte actora de entrega de títulos judiciales y,  como quiera

que los mismos se encuentran consignados en el juzgado de origen,  el Juzgado ordenará
la  conversión  de  los  mismos  y  que  se  oficie  al  pagador a fin  de  que  los  descuentos  por
concepto   de   la   medida   de   embargo   sean   consignados   en   la   cuenta   única  judicial
760012041700, en consecuencia,

RESUELVE:

1.-    ORDÉNESE    la    conversión    todos    los    depósitos   judiciales   que    se    encuentren
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el
Juzgado de Origen.,  de acuerdo a  la  Circular No.  CSJVAC17-36,  de fecha  19 de abril de
2017.

2,-   Líbrese   por   Secretaria   el   oficio   respectivo,   con   destino   al   JUZGADO   06   CIVIL
MUNICIPAL DE CALl,  con  la copia autentica del  presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser el  caso entréguesele  al
interesado   para   que   haga   el   respectivo   diligenciamiento;   de   ello   se   deberá   dejar
constancia  en  el  proceso.  LA  CONVERSION  DEBERÁ  REALIZARSE  a  la  cuenta  única

judicial  No. 760012041700 y código de dependencia No.  760014303000.

3.-   Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remitir   a   este   Despacho,   Ia
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RAD. 030 2018 00109 00
AUTO No.3317
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  04 de junio de 2.019

En atención a la solicitud obrante a folio  18 del cuaderno principal,  el Juzgado,

RESUELVE:

.-  DECRETAR  el  embargo  y  posterior  secuestro  del  vehículo  de  placas CPD-187de  la
Secretaría  de  Tránsito  y  Transporte  de  Cali,  de  propiedad  de  la  demandada  NEYLA
YAwllLETH   ORTEGA,    identificada   con   cedula   de   ciudadanía    No.   66.714.976.    Por
Secretaría,  líbrese el respectivo oficio de embargo.
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